






















































 

 

 

 
 

 
 

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Dirección General de Comunicación Social 

El principio general que se ha seguido durante el análisis de las numerosas alegaciones 
recibidas ha sido el de incluir el mayor número posible de ellas. Aplicar este principio a los 
informes de las Consejerías y órganos de la Junta de Andalucía ha dado como resultado que la 
gran mayoría de alegaciones o propuestas han sido tenidas en cuenta. No obstante, en ocasiones 
esto ha resultado imposible.  

 
Con carácter general, los siguientes aspectos no se han incorporado, o en su defecto, no 

han sido eliminados, cuando se daban alguna de las siguientes circunstancias: 
 
Las alegaciones que ponían en riesgo el consenso alcanzado durante la Mesa de 

Ordenación e Impulso de Sector Audiovisual en Andalucía (MOISA). Hay que tener presente que el 
Anteproyecto de Ley es el fruto del trabajo realizado por el conjunto de agentes presentes en el 
sector audiovisual andaluz, desde las Administraciones públicas concernidas, a productores, 
profesionales del sector audiovisual, exhibidores, sector publicitario, prestadores de servicios de 
comunicación audiovisual de radio y televisión, públicos, comunitarios sin ánimo de lucro y 
comerciales privados, representantes del sector TIC, gestores de infraestructuras, universidades, 
instaladores, y por supuesto personas usuarias de los servicios audiovisuales, con especial 
mención a colectivos como el de las personas con discapacidad o menores, además del conjunto 
de asociaciones representativas con implicación en el sector audiovisual andaluz. En total, se 
llevaron a cabo 23 reuniones con más de 50 entidades, en las que éstas han tenido la ocasión de 
trasladar su visión del sector así como de proponer medidas concretas. Así, propuestas como la 
eliminación completa del Consejo de Participación Audiovisual de Andalucía, no han podido ser 
admitidas. 

 
Las alegaciones que proponían cambiar la definición de determinados conceptos o emplear 

una nueva terminología para conceptos más o menos conocidos en el sector, como puede ser la 
alfabetización mediática e informacional, no han sido incluidas. 

 
Las alegaciones referidas a contenidos presupuestarios, que definen mecanismos o 

políticas concretas de gastos o inversiones en el fomento del sector audiovisual, no se han 
introducido. Se ha considerado que estas cuestiones se refieren a criterios de oportunidad y 
disponibilidad presupuestaria y que año a año se irán dibujando las prioridades, vía Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma, según se desarrollen los acontecimientos en el 
panorama social y económico de Andalucía. No ha parecido oportuno que una norma con rango de 
ley contuviese elementos que limitasen capacidad decisoria a las personas que tienen la 
responsabilidad de elaborar e impulsar las políticas audiovisuales. Tampoco se han incluido 
cuestiones referidas a las tasas, puesto que el Anteproyecto no incorpora dicha figura. En este 
sentido, no debe olvidarse que la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, determina la figura jurídica a seguir en caso de creación. La decisión de introducir o no 
una tasa por la prestación de este tipo de servicios debe considerarse una decisión que entra 
dentro del ámbito competencial de la Comunidad Autónoma, y no una obligación que proviene de 
la legislación estatal básica. 
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En cuanto a las alegaciones relacionadas con los derechos de las personas menores de 
edad y a la temática de los contenidos y publicidad, se ha adoptado en la mayoría de los casos el 
criterio del órgano experto en estas materias dentro de la Junta de Andalucía, el Consejo 
Audiovisual de Andalucía. Si las alegaciones se oponían al criterio del Consejo, por prudencia, se ha 
optado por el de éste último. En otras ocasiones, las alegaciones coincidían en muchos aspectos 
con las propuestas del Consejo y, por tanto, a todos los efectos pueden considerarse incluidas.  

 
En determinadas ocasiones las alegaciones, sin entrar a valorarlas en profundidad, hacían 

referencias a materias, que si bien son próximas al sector audiovisual, se ha considerado que 
deben quedar fuera de este Anteproyecto y ser objeto, cuando así se decida, de una profunda 
revisión dentro del ámbito concreto de sus materias. Así, no han entrado a formar parte del texto 
alegaciones referidas a definir con detalle las funciones, derechos y otras cuestiones de la profesión 
periodística o el Censo de empresas audiovisuales. 

 
Para otras alegaciones, se ha considerado que, al menos, en parte, ya estaban recogidas 

en otras disposiciones del articulado y no se han incluido tal y como se solicitaba. 
 
Las alegaciones cuya introducción harían que el texto, en opinión de esta Dirección 

General, incumpliese manifiestamente el marco legislativo básico, en especial la Ley 7/2010, 
tampoco se han introducido.  

 
En muchas ocasiones, las alegaciones no se han incluido por el nivel de detalle que 

incluían en la propuesta. La vocación del articulado es la de ser suficientemente general como para 
que sirva de referencia a un amplio elenco de posibilidades. Algunas de las propuestas solicitaban 
acotar excesivamente el marco en el que podía ser de aplicación el texto normativo. Así, se han 
rechazado situaciones en las que por ser demasiado exhaustivo, podrían quedar fuera otros grupos, 
personas o situaciones. En esos casos se ha optado por contenidos o expresiones de carácter más 
general.  

 
Finalmente, no se han considerado aquellas alegaciones que no contenían una mínima 

explicación o justificación, especialmente cuando se solicitaba la eliminación de algún párrafo 
concreto. Tampoco se han podido atender consideraciones al texto excesivamente generales o 
valoraciones más o menos subjetivas pero que no se plasmaban en peticiones de añadir, modificar 
o eliminar, concretas. 

 
Para aquellas alegaciones en las que se ponía en cuestión la validez jurídica de un 

determinado artículo en cuestión, se ha intentado analizar con detalle y alcanzar una posición 
sólida conforme a derecho, salvo mejor criterio jurídico. Todo aquello que se ha comprobado que 
podría ir en esa línea de controversia, ha sido eliminado, matizado o modificado sustancialmente. 

 
Con carácter general, puede decirse que todas las alegaciones que han ido en la línea de 

emplear un lenguaje más paritario en el texto han sido incorporadas, así como la gran mayoría de 
las propuestas encaminadas a reducir la brecha de género, en concreto, en el sector audiovisual y, 
en general, en el conjunto de la sociedad andaluza. 
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Reproducidos los criterios anteriores, a continuación, se describen las principales 
modificaciones que ha sufrido el articulado como consecuencia de la incorporación de las 
alegaciones recibidas en los informes trasladados por otras Consejerías y órganos de la Junta de 
Andalucía. 

 
En relación al artículo 2, “Ámbito de aplicación”, se han incorporado alegaciones que 

proponían clarificar el ámbito geográfico de aplicación, y también se han detallado las personas 
físicas o jurídicas a las que aplica la Ley. Asimismo, se ha incluido un nuevo punto indicando las 
exclusiones del ámbito de aplicación. 

 
En el artículo 4, “Definiciones”, se ha modificado la definición de publicidad interactiva. 
 
En el artículo 6, “Garantía de accesibilidad universal a los servicios de comunicación 

audiovisual”, se introduce una cláusula para evitar discriminaciones por razones de índole social o 
personal. 

 
El artículo 8, “Derechos de las personas menores”, se ha reelaborado por completo 

siguiendo el criterio experto del Consejo Audiovisual de Andalucía. El artículo ha quedado dividido 
en tres apartados. El primero de ellos hace referencia expresa a los derechos de las personas 
menores, mientras que los dos siguientes muestran el reflejo de estos derechos tanto en la 
programación como en las comunicaciones comerciales. 

 
En el artículo 9, “Derechos de las personas con discapacidad”, se han modificado las cifras 

de horas de contenidos accesibles a las personas con discapacidad visual o auditiva para 
adecuarlas a las previstas en la disposición transitoria primera “Accesibilidad a los servicios 
audiovisuales para las personas con discapacidad auditiva y visual”. 

 
El artículo 10, “Derecho a una comunicación audiovisual transparente”, se redacta por 

completo al unir su contenido con el primer párrafo del artículo 11, “Derechos de las personas 
usuarias a la información sobre los servicios de comunicación audiovisual”, del articulado anterior. 
Adicionalmente, se establece la obligación de que las páginas de Internet, las guías electrónicas de 
programas y demás canales o vías de comunicación de las personas prestadoras del servicio que 
sirvan para hacer efectivo el derecho a la transparencia regulado en este artículo, deberán ser 
accesibles a las personas con discapacidad. 

 
Se crea el artículo 12, “Derecho a la alfabetización mediática e informacional con carácter 

coeducativo”, reconociendo dicho derecho a la ciudadanía, y cuyo tenor literal es el siguiente: 
  
“Se reconoce el derecho de las personas al empoderamiento a través de la alfabetización 

mediática e informacional como uno de los requisitos más importantes para fomentar el acceso 
equitativo a la información y al conocimiento así como para promover medios de comunicación y 
sistemas de información libres, independientes y pluralistas. 
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La ciudadanía andaluza tiene derecho a adquirir los conocimientos necesarios que deriven 
en la formación de juicios críticos así como a adquirir habilidades para un consumo responsable y 
una generación creativa de contenidos audiovisuales.” 

 
En el artículo 13, “Consejo de Participación Audiovisual de Andalucía”, se establece la 

necesidad de la creación de dicho Consejo por decreto del Consejo de Gobierno. En dicho decreto 
se regularán las cuestiones fundamentales que vienen exigidas en el artículo 89 de Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. Asimismo, se establece su carácter 
de órgano colegiado de naturaleza participativa y de carácter consultivo y asesor. 

 
En el artículo 15, “Líneas fundamentales de la acción institucional”, se han incluido las 

siguientes: el pluralismo en la comunicación audiovisual y la libre formación de la opinión pública, y 
la defensa y protección de los derechos e intereses legítimos de las personas consumidoras y 
usuarias de servicios de comunicación audiovisual. Igualmente, se han enriquecido otras dos líneas 
fundamentales al incorporar las propuestas realizadas.  

 
Atendiendo a las propuestas realizadas sobre el artículo 16, “Objetivos específicos de la 

acción institucional”, se han introducido dos nuevos objetivos que se han considerado relevantes. 
Éstos son, contribuir a la sensibilización, prevención y erradicación de la violencia de género, y 
promover la participación de la ciudadanía en la producción de contenidos en los medios públicos. 

 
El artículo 17, “Participación en la planificación del espacio radioeléctrico de Andalucía”, 

queda reducido a un único párrafo, ya que se ha eliminado la referencia respecto al carácter 
determinante del informe, dado el cuestionamiento jurídico que ha planteado. Igualmente, se 
establece que dicho informe sea preceptivo y no obligatorio. 

 
Se ha introducido una nueva redacción al artículo 18, “Alfabetización mediática e 

informacional y educación audiovisual”. El nuevo texto es más extenso y rico en explicaciones sobre 
lo que se espera que la alfabetización mediática proporcione a la ciudadanía, refinándose en lo 
referido a su incorporación como contenidos en el sistema educativo siguiendo las aportaciones 
recibidas al respecto. 

 
El primer apartado del artículo 21, “Empleo, formación y capacitación profesional”, ha visto 

ampliado sensiblemente su contenido al incorporar una cláusula para favorecer la contratación 
estable de las mujeres. Igualmente, se realiza mención a las empresas de la economía social 
cuando se habla de que áreas del sector productivo deberán ser priorizadas. 

 
El artículo 25, “Competencias de la Administración de la Junta de Andalucía”, ha sido 

sistematizado. Se explica con mayor claridad y precisión qué funciones corresponden al Consejo de 
Gobierno, al titular de la Consejería competente, y al titular del órgano correspondiente de la 
Consejería competente en materia de medios de comunicación social. 

 
En el artículo 31, “Fomento del sector audiovisual”, se ha incluido la previsión de medidas 

para garantizar el acceso universal y el diseño para todas las personas. También resulta relevante 
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la indicación expresa de que las acciones de fomento del sector audiovisual andaluz incluirán el 
servicio público. 

 
El artículo denominado en la versión anterior del texto, “Derecho a contratar la emisión en 

exclusiva de contenidos audiovisuales y medidas de garantía para la emisión en abierto de 
determinados contenidos audiovisuales”, con el ordinal 33, ha sido eliminado en su totalidad. Se 
han recibido diversas alegaciones que ponían en cuestión su legalidad, en concreto, la referida a 
las funciones que se asignaban al Consejo Audiovisual de Andalucía y a la Agencia de Defensa de 
la Competencia de Andalucía. Al eliminarse dichos apartados el artículo reproducía de forma parcial 
lo establecido en la Ley 7/2010, de 31 de marzo; por tanto, para evitar potenciales situaciones de 
inseguridad jurídica, se ha decidido su eliminación. 

 
En el artículo 38, “Obligaciones ante la ciudadanía”, se han introducido las siguientes 

obligaciones de carácter general y social: informar de forma veraz y garantizar los derechos de 
réplica y rectificación, el respeto a los derechos y libertades establecidos en la normativa 
comunitaria, la Constitución española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, garantizar un uso 
inclusivo y no sexista del lenguaje, y ofrecer en sus emisiones una imagen respetuosa e inclusiva 
de las personas mayores y de las minorías. 

 
Igualmente, debido a la relevancia social del tema y al especial papel que pueden 

desempeñar los servicios de comunicación audiovisual, se ha introducido un nuevo apartado 
dedicado exclusivamente a obligaciones frente a la violencia de género, que incluye aspectos como 
evitar difundir contenidos que inciten a la violencia de género, o usar un lenguaje adecuado en caso 
de violencia de género. 

 
El artículo 39, “Obligaciones ante la Junta de Andalucía”, ha visto modificado su tercer 

apartado para incorporar una cláusula de desarrollo reglamentario para determinar las causas de 
fuerza mayor y el procedimiento a seguir para que se autorice la interrupción del servicio. También 
en este artículo se ha introducido un nuevo apartado para que se tenga en cuenta la perspectiva de 
género en los documentos, estudios e investigaciones que se deriven de la ejecución de la actividad 
prestada. 

 
Se introduce un nuevo artículo, el artículo 40, denominado “Obligación de difusión de 

productos audiovisuales”. Con dicho artículo, que es reflejo del establecido en la Ley 7/2010, se 
pretende favorecer la producciones realizadas en Andalucía o que difundan la cultura andaluza. El 
literal del mismo es el siguiente: 

 
“Las personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual televisiva de cobertura 

autonómica deberán reservar a obras europeas el 51 por ciento del tiempo de emisión anual de su 
programación. A su vez, el 50 por ciento de esa cuota queda reservado para obras europeas en 
cualquiera de las lenguas españolas. En todo caso, el 10 por ciento del tiempo de emisión estará 
reservado a obras europeas de productores independientes de la persona prestadora del servicio y 
la mitad de ese 10 por ciento deberan ser producciones o coproducciones realizadas en Andalucía 
o que difundan la cultura andaluza. El tiempo de emisión a que se refiere este número se 
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computará con exclusión del dedicado a informaciones, manifestaciones deportivas, juegos, 
publicidad, servicios de teletexto y televenta.”. 

 
Atendiendo a las alegaciones recibidas al artículo 42, “Obligaciones de las personas 

prestadoras privadas de carácter comercial”, éste ha sufrido profundas modificaciones. Se ha 
eliminado la obligación de disponer de un estudio operativo en el ámbito territorial de cobertura y 
se ha modificado el texto que hacía referencia a la necesidad de asegurar que no se añade ninguna 
limitación injustificada, de forma que se puedan seguir utilizando las instalaciones preexistentes 
para la recepción en abierto de servicios de comunicación audiovisual. También se ha modificado 
el apartado referido a la posibilidad de cesión de sus canales de radio y televisión en abierto, a las 
personas prestadoras de los servicios de difusión de televisión por cable, por satélite y por Internet, 
previa negociación. 

 
Se han introducido las siguientes modificaciones en el artículo 43, “Obligaciones de las 

personas prestadoras públicas y comunitarias sin ánimo de lucro”. Para evitar confusión en la 
lectura, el término “reglamento regulador del derecho de acceso” se ha sustituido por el de “código 
interno regulador del derecho de acceso”, ya que se trata de un documento que cada persona 
prestadora del servicio deberá elaborar y no de una norma jurídica, con rango reglamentario, 
aprobada en el ámbito competencial del ejecutivo andaluz. La referencia al plazo de doce meses 
para elaborar el mencionado código interno se ha trasladado a una disposición final, al considerar 
que reporta una mejor técnica jurídica. Dentro de los aspectos que debe incluir el código interno, se 
ha introducido tener en cuenta los respaldos presentados a su favor por otras organizaciones así 
como la necesidad de indicar el plazo máximo para contestar una petición. 

 
Con la nueva redacción, el control administrativo de los códigos internos corresponderá al 

Consejo Audiovisual de Andalucía. 
 
Igualmente, las personas prestadoras deberán disponer de un estudio de producción 

operativo con personal encargado de la emisora y ubicado en el ámbito territorial de cobertura, 
recogiéndose la exigencia de que los servicios informativos, cuya producción y edición no podrá ser 
externalizada, se realice por profesionales de la información. 

 
Se introduce un nuevo párrafo en el artículo 44, “Comunicaciones comerciales 

audiovisuales”, que responde a la propuesta recibida en relación a la necesidad de incluir un nuevo 
artículo en el Anteproyecto de Ley referido a la legibilidad de los textos en los anuncios 
audiovisuales. La justificación de la propuesta parece impecable, ya que motiva ampliamente la 
necesidad de garantizar la legibilidad de los textos que se incluyan en los anuncios. Así, lo 
corroboran, sin duda, las referencias a la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y 
protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, o al Real Decreto Legislativo 1/2007, de 
16 de noviembre, que regula la información previa a la vinculación a un contrato por parte de los 
consumidores. Como consecuencia de ello, se ha introducido un párrafo nuevo con el tenor literal 
siguiente, que reproduce en sus propios términos la propuesta referida: 
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“3. Los textos escritos de las comunicaciones comerciales realizados sobreimpresionados 
deberán ser completamente legibles, claros y comprensibles, sin que en ningún caso induzcan o 
puedan llegar a inducir a error a su destinatario. No se permitirá el uso de abreviaturas, 
acotaciones o cualquier otra fórmula que pueda dificultar la lectura a las personas destinatarias de 
los mismos.” 

 
La propuesta incluye otros 4 párrafos adicionales. No obstante, éstos no se han incluido, ya 

que parecen más propios de un desarrollo reglamentario, que exceden, por su concreción, del 
contenido propio de una norma con rango de Ley. La Ley, por su propia definición, procedimiento 
de elaboración y reforma, así como por el lugar que ocupa en la jerarquía normativa, debe de tener 
vocación de permanencia en el tiempo. Por consiguiente, introducir en un texto legal 
especificaciones técnicas del orden de las contenidas en los párrafos a que aludimos, alejaría a la 
ley de su posición referencial en el ordenamiento jurídico, obligando a modificaciones continuas 
cuando se produzcan nuevas circunstancias que incidan sobre la materia regulada. Es preciso, 
además, tener en cuenta que, en materia de textos estáticos y sobreimpresionados en mensajes 
publicitarios, resulta frecuente el desarrollo de nuevos procedimientos y técnicas en poco espacio 
de tiempo, o que, incluso, otras normas sectoriales hagan referencia a esta materia. 

 
En el artículo 45, ”Comunicaciones comerciales audiovisuales prohibidas en emisiones de 

personas prestadoras sin título habilitante o sin haber cumplido el deber de comunicación previa”, 
se ha modificado el texto, centrándose en las actuaciones que posibiliten las inclusión o difusión de 
comunicaciones comerciales en personas prestadoras sin título habilitante o sin haber cumplido el 
deber de comunicación previa. 

 
El artículo 46 ha cambiado su nombre, pasando ahora a denominarse “Publicidad y 

protecciones específicas”, ya que se incorporan salvaguardas para las personas menores y las 
personas mayores. 

 
Siguiendo el criterio experto en la materia del Consejo Audiovisual de Andalucía, se ha 

modificado el artículo 47, “Otras formas de comunicaciones comerciales audiovisuales”. El texto 
introducido es el siguiente:  

 
“1. Los publirreportajes, las telepromociones, las sobreimpresiones y transparencias, la 

publicidad virtual, la pantalla dividida, la publicidad interactiva, el patrocinio virtual y cualesquiera 
otras fórmulas no convencionales de comunicaciones comerciales audiovisuales que, por las 
características de su emisión, podrían confundir a las personas destinatarias sobre su carácter 
publicitario, deberán superponer, permanentemente y de forma claramente legible, una 
transparencia con la indicación «publicidad» según los criterios generales establecidos por el 
Consejo Audiovisual de Andalucía. 
 

2. El Consejo Audiovisual de Andalucía velará para que la variedad de formatos de 
publicidad existentes y los nuevos derivados de la evolución tecnológica y del sector, queden 
sometidos al régimen jurídico general. Para ello, podrá establecer las instrucciones pertinentes de 
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carácter obligatorio para adaptar la normativa a las peculiaridades y necesidades específicas de 
dichas comunicaciones comerciales.”. 

 
En el artículo 48, “Corregulación y fomento de la autorregulación en materia de 

publicidad”, se ha introducido, siguiendo el criterio sugerido en una de las alegaciones, un nuevo 
apartado que trata sobre la posibilidad de suscribir voluntariamente convenios con el Consejo 
Audiovisual de Andalucía, con el fin de ejercer funciones arbitrales o de mediación. En el primer 
apartado de este artículo se ha incluido la necesidad de que los códigos incluyan mecanismos de 
resolución de reclamaciones. 

 
En el artículo 53, “Gestión del servicio público”, el cambio que más destaca es el 

introducido en el último apartado, referido al apoyo y la colaboración de entidades y sujetos 
privados en la prestación del servicio público de comunicación audiovisual. Las alegaciones al 
respecto indicaban la necesidad de que, en caso de llevarse a cabo, deberían estar sujetos a la 
normativa vigente en materia de contratación pública así como prohibir que estos apoyos pudieran 
conllevar merma de capacidad productiva, ni de recursos humanos o técnicos públicos, ni de la 
calidad de los servicios que se prestan. Las mismas han sido atendidas por considerarse relevantes 
para el servicio público. 

 
El artículo 56, “Suspensión temporal del servicio”, incluye ahora una cláusula de desarrollo 

reglamentario para poder establecer los términos en los que se producirá la suspensión temporal 
del servicio. 

 
En el artículo 61, “Los servicios públicos de las Universidades y de centros docentes no 

universitarios”, siguen estando prohibidas las comunicaciones comerciales, no obstante se ha 
introducido el mismo texto que en los servicios comunitarios sin ánimo de lucro, respecto a la 
posibilidad de recibir contribuciones de instituciones, empresas o fundaciones a la producción. 

 
En el artículo 65, “Condiciones generales de la prestación del servicio “, referidas éstas a la 

prestación de servicios comunitarios sin ánimo de lucro, se han eliminado las condiciones primera 
y última por considerarse que ya están incluidas en artículos previos del articulado. 

 
El artículo anteriormente denominado, “Supervisión de la actividad económica y 

presupuestaria”, pasa a tener el título de “Obligaciones de la actividad económica y 
presupuestaria”, por entenderse que refleja más acertadamente su contenido actual, con la 
numeración 68. En el primer párrafo se ha introducido la posibilidad de que las entidades con 
ingresos inferiores a 50.000 €, puedan presentar la obligada memoria económica cada dos años. 
En el tercer apartado y siguiendo lo establecido en la Ley 7/2010, se introduce la necesidad de 
una autorización para gastos superiores a 100.000 euros anuales en televisión y 50.000 euros 
anuales en radio. Finalmente, se ha introducido un último apartado que recoge la obligación de 
estas entidades de dedicar los fondos que obtengan a la mejora y desarrollo de los proyectos 
sociales que constituyan sus fines, así como al propio funcionamiento de la emisora. 
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En el artículo 70, “Medidas de fomento”, se ha introducido que no existan servicios de 
comunicación audiovisual públicos locales, además de que en las zonas donde no hay interés 
comercial por prestar el servicio, se priorizará la existencia de servicios de comunicación 
audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro. También se ha introducido un último apartado que 
pretende favorecer mecanismos de colaboración entre las personas prestadoras del servicio público 
de ámbito local y las de sin ánimo de lucro. 

 
En el artículo 72, “Procedimiento y contenido de la comunicación previa”, se han 

introducido varias modificaciones que, siguiendo las alegaciones recibidas al respecto, pretenden 
disminuir las cargas administrativas de dicho trámite así como articularlo con mayor facilidad. De 
esta manera, se ha eliminado la obligación de aportar una declaración responsable de 
cumplimiento de los requisitos exigibles, se permite la puesta en marcha del servicio tan pronto 
como se realiza la comunicación previa, se aclaran plazos del procedimiento y se indica que para 
que una comunicación no tenga ningún efecto, será necesario incoar un expediente contradictorio 
en el que se conceda audiencia a la persona interesada. 

 
El artículo 75, “Requisitos y limitaciones para ser titular de una licencia de comunicación 

audiovisual”, recoge ahora de una forma más clara y completamente en sintonía con la Ley 
7/2010, las limitaciones fijadas para evitar situaciones de concentración de licencias. 

 
Se modifica el artículo 78, “Duración y renovación de las licencias audiovisuales”, para 

indicar que la solicitud ha de presentarse ante al órgano correspondiente de la Consejería 
competente en materia de medios de comunicación social, y también para indicar de forma más 
precisa y ajustada a la Ley 7/2010 cuándo se procederá a la renovación de la licencia de forma 
automática. 

 
En el artículo 80, “Negocios jurídicos sobre licencias de comunicación audiovisual”, se 

elimina el párrafo correspondiente al establecimiento de los valores reales de las licencias a efectos 
de la liquidación de tributos. También se aclara que es el órgano correspondiente de la Consejería 
competente en materia de medios de comunicación social, quien solicitará informe al Consejo 
Audiovisual de Andalucía, a los efectos de garantizar el pluralismo y la libre concurrencia en el 
sector, para prevenir situaciones de concentración de medios y abuso de posición dominante. 

 
Se modifica el artículo 81, “Especialidades en caso de arrendamiento de licencias”, para 

indicar que la comunicación conjunta se debe presentar al órgano correspondiente de la Consejería 
competente en materia de medios de comunicación social. 

 
En relación al artículo 82, “Competencias para el ejercicio de las potestades de inspección 

y sanción”, se ha modificado el punto segundo, para clarificar el ámbito geográfico de aplicación. 
 
En el artículo 86, “Auxilio a la labor inspectora”, se ha modificado el texto de forma que se 

adecue escrupulosamente a los términos previstos en las normas que atribuyen y regulan el 
ejercicio de las funciones propias de los Juzgados y Tribunales y de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado. 
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En el artículo 95, “Infracciones graves”, se modifica la redacción referida a la no 
colaboración con la inspección.   

 
En el artículo 96, “Infracciones leves”, se introduce una nueva infracción por 

incumplimiento del código interno regulador del derecho de acceso. 
 
Se modifica la dicción inicial del artículo 100, “Medidas cautelares”, para una mayor 

definición del proceso, de conformidad  con la normativa de procedimiento administrativo común.  
 
En el artículo 101, “Medidas sancionadoras accesorias”, se introducen dos nuevas 

medidas y se elimina una. También se añade que podrán acordarse medidas de acción positiva 
que compensen el perjuicio ocasionado por la emisión de contenidos o de comunicaciones 
comerciales que atenten contra el principio de igualdad entre hombres y mujeres o vulneren los 
derechos de los menores, de las personas con discapacidad y de otros colectivos necesitados de 
especial protección. 

 
En lo que respecto al articulado final, se modifica la “Disposición adicional única”, para 

corregir su denominación y actualizar los artículos referenciados. 
 
Se introduce la “Disposición transitoria cuarta”, que fija el plazo de creación del reglamento 

por el que se regula el régimen de funcionamiento, competencias y composición del Consejo de 
Participación Audiovisual de Andalucía. 

 
Igualmente, se inserta una “Disposición transitoria quinta”, para poner plazo al reglamento 

que desarrolla la Prestación del servicio televisivo por Universidades Públicas andaluzas, así como 
a Centros docentes públicos no universitarios y estableciendo que hasta ese momento se limitarán 
a la prestación del servicio público radiofónico. 

 
Se introduce la “Disposición transitoria sexta” y “Disposición transitoria séptima”, para 

poner plazo al reglamento que desarrolla la organización y funcionamiento del Registro de personas 
prestadoras de servicios de comunicación audiovisual y al reglamento sobre la obligación de 
financiación de productos audiovisuales respectivamente. 

 
Se introduce la “Disposición derogatoria única. Derogación normativa”, para derogar 

cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a esta Ley y, expresamente, los 
Decretos 1/2006, de 10 de enero, por el que se regula el régimen jurídico de las televisiones 
locales por ondas terrestres en Andalucía, y 174/2002, de 10 de enero, por el que se regula el 
régimen jurídico de concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía de Emisoras de 
Radiodifusión Sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia y la prestación del servicio 
por parte de los concesionarios. Asimismo, quedan derogadas las disposiciones de rango inferior a 
dichos decretos que desarrollan los mismos.  
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Finalmente, se introduce la “Disposición final segunda”, para establecer el plazo y forma 
de creación del código interno regulador del derecho de acceso indicado en el artículo 43, 
“Obligaciones de las personas prestadoras públicas y comunitarias sin ánimo de lucro”. 

 
 
En Sevilla, en el día de la fecha que la firma electrónica de este documento acredita, 
 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL            
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